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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00294-00 

Demandante: CLINICA NORTE S.A. 

Demandado: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
La CLINICA ANORTE S.A, representada legalmente por MANUEL IGNACIO 
GUARDIOLA PLAZAS, actuando a través de apoderado judicial debidamente 

constituido, interpone demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
Para respaldar la demanda se presenta como recaudo ejecutivo unas facturas, las 
cuales se encuentran debidamente recibidas por la parte demandada, en señal de 

aceptación, por las sumas indicadas en cada una de ellas, a la orden de la entidad 
CLINICA NORTE S.A. 

 
Encontrándose al Despacho a efectos de resolver sobre su admisión, sea lo primero 
manifestar que el documento aportado (facturas), prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso:  
 

“Títulos ejecutivos. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley…..” 

 

De la misma forma dichos documentos reúnen las exigencias de los artículos 621 y 
772, 773 y 774 del Código de Comercio, además contienen una obligación expresa, 
clara y actualmente exigible de pagar unas sumas líquidas de dinero por parte de la 

ejecutada y como ya se enunció los mismos prestan mérito ejecutivo, además del 
estudio de la demanda presentada y sus anexos, se tiene que ésta reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso y 
demás normas pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, dictado en virtud 
del estado de emergencia, por lo cual habrá de librarse el mandamiento de pago 

deprecado, es de advertir que de conformidad con el inciso 1º del artículo 430 del 
C.G.P, se libraran los intereses moratorios, sobre cada una de las facturas, 

conforme a lo legal, a partir de la fecha en la cual se hizo exigible cada una de ellas, 
tal como fue solicitado.  

 
Se advierte que en virtud al estado actual de emergencia y las disposiciones 
pertinentes del Decreto 806 de 2020, el Despacho Judicial librará el mandamiento 

de pago solicitado con base en los títulos valores digitalizados, cuyos originales se 
encuentran en poder de la parte demandante, motivo por el que acorde a lo 

establecido en el artículo 3º del mencionado decreto y el numeral 12 del artículo 78 
del Código General del Proceso, la parte interesada deberá adoptar las medidas 
necesarias para la custodia y conservación de dicho documento a fin de exhibirlo en 

el momento en que sea requerido por esta autoridad judicial y por ende, le está 
vedado utilizarlo en otras actuaciones judiciales u operaciones cambiarias, so pena 

de compulsar copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso de que se 



falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios de buena fe y 

lealtad procesal.  
 
Se requerirá a la parte  a la parte demandante para que una vez consumadas las 

medidas cautelares dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, proceda a adelantar el trámite de notificación a la parte 

demandada y que si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite 
correspondiente se dará aplicación a lo previsto en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, declarando el DESISTIMIENTO TÁCITO, donde además se le 

impondrá condena en costas sin necesidad de nuevo requerimiento, igualmente se 
advertirá a las partes que deben dar cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 

ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, Norte de 

Santander, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de la CLINICA NORTE S.A, quien obra a través de su 
representante legal MANUEL IGNACIO GUARDIOLA PLAZAS, en contra de entidad 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, por las siguientes sumas de dinero:  
 

a. Por concepto de capital de cada una de los valores vencidos y no pagados, la 

suma de VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($29.222.961,oo), 

correspondiente a las obligaciones contenidas en cada una de las facturas, 
que se relacionan a continuación: 

 

Cant N° factura 
Fecha de 
factura 

Fecha 
radicado 
factura 

Fecha 
Vto 

Fecha 
corte 

Mora 
Valor 

factura 
Saldo 

factura 
Intereses 

 
Tota

l 

1 
FE00000061

47 
1/10/20 03/12/20 02/01/21 31/03/22 453 245.502 7.990 2905 10.895 

2 
FE00000066

22 
6/10/20 03/12/20 02/01/21 31/03/22 453 501.605 5.244 1907 7.151 

3 
FE00000071

03 
9/10/20 03/12/20 02/01/21 31/03/22 453 

1.006.50
0 

1.006.50
0 

365928 1.372.428 

4 
FE00000076

73 
15/10/20 03/12/20 02/01/21 31/03/22 453 38.900 14.600 5308 19.908 

5 
FE00000076

77 
15/10/20 03/12/20 02/01/21 31/03/22 453 172.284 172.284 62636 234.920 

6 
FE00000086

09 
21/10/20 03/12/20 02/01/21 31/03/22 453 

1.221.26
2 

225.799 82093 307.892 

7 
FE00000087

53 
22/10/20 03/12/20 02/01/21 31/03/22 453 

12.359.0
19 

36.758 13364 50.122 

8 
FE00000090

41 
26/10/20 03/12/20 02/01/21 31/03/22 453 187.864 10.015 3641 13.656 

9 
FE00000048

22 
18/09/20 03/12/20 02/01/21 31/03/22 452 

2.762.34
4 

390.380 141853 532.233 

10 
FE00000050

58 
22/09/20 03/12/20 02/01/21 31/03/22 452 

9.394.40
0 

889.909 323369 1.213.278 

11 
FE00000051

09 
22/09/20 03/12/20 02/01/21 31/03/22 452 392.854 245.535 89221 334.756 

12 
FE00000052

03 
23/09/20 03/12/20 02/01/21 31/03/22 452 285.802 10.622 3860 14.482 

13 
FE00000057

58 
28/09/20 03/12/20 02/01/21 31/03/22 452 

3.109.08
1 

58.319 21192 79.511 

14 
FE00000058

77 
29/09/20 03/12/20 02/01/21 31/03/22 452 287.111 13.893 5048 18.941 



15 
FE00000093

67 
28/10/20 16/12/20 15/01/21 31/03/22 439 401.500 85.194 30077 115.271 

16 
FE00000094

56 
28/10/20 16/12/20 15/01/21 31/03/22 439 391.435 71.374 25198 96.572 

17 
FE00000106

54 
9/11/20 16/12/20 15/01/21 31/03/22 439 427.916 44.392 15672 60.064 

18 
FE00000107

04 
10/11/20 16/12/20 15/01/21 31/03/22 439 214.539 6.426 2269 8.695 

19 
FE00000108

15 
10/11/20 16/12/20 15/01/21 31/03/22 439 

8.873.16
5 

4.036.01
1 

1424898 5.460.909 

20 
FE00000112

54 
13/11/20 16/12/20 15/01/21 31/03/22 439 382.860 16.994 6000 22.994 

21 
FE00000113

44 
13/11/20 16/12/20 15/01/21 31/03/22 439 751.927 84.800 29938 114.738 

22 
FE00000124

78 
23/11/20 04/01/21 03/02/21 31/03/22 421 135.788 6.426 2171 8.597 

23 
FE00000141

67 
7/12/20 04/01/21 03/02/21 31/03/22 421 

2.524.52
2 

208.341 70395 278.736 

24 
FE00000144

96 
10/12/20 04/01/21 03/02/21 31/03/22 421 345.210 8.415 2843 11.258 

25 
FE00000163

06 
24/12/20 22/01/21 21/02/21 31/03/22 403 

5.783.85
4 

979.000 316632 1.295.632 

26 
FE00000203

71 
1/02/21 22/02/21 24/03/21 31/03/22 371 112.257 6.669 1990 8.659 

27 
FE00000208

88 
5/02/21 22/02/21 24/03/21 31/03/22 371 151.302 11.114 3316 14.430 

28 
FE00000244

09 
8/03/21 25/03/21 24/04/21 31/03/22 340 

6.348.97
3 

278.814 76203 355.017 

29 
FE00000245

90 
9/03/21 25/03/21 24/04/21 31/03/22 340 93.715 11.940 3263 15.203 

30 
FE00000249

21 
11/03/21 25/03/21 24/04/21 31/03/22 340 97.915 11.940 3263 15.203 

31 
FE00000280

95 
7/04/21 21/05/21 20/06/21 31/03/22 284 

10.041.2
87 

1.739.20
9 

396154 2.135.363 

32 
FE00000300

62 
20/04/21 21/05/21 20/06/21 31/03/22 284 

7.124.42
2 

44.800 10204 55.004 

33 
FE00000304

64 
22/04/21 21/05/21 20/06/21 31/03/22 283 

2.756.23
2 

44.800 10198 54.998 

34 
FE00000308

01 
26/04/21 21/05/21 20/06/21 31/03/22 283 

9.564.60
0 

159.774 36371 196.145 

35 
FE00000317

07 
3/05/21 21/05/21 20/06/21 31/03/22 283 262.406 262.406 59734 322.140 

36 
FE00000325

88 
11/05/21 21/05/21 20/06/21 31/03/22 283 

4.051.28
8 

136.571 31089 167.660 

37 
FE00000329

25 
13/05/21 21/05/21 20/06/21 31/03/22 283 

3.627.55
3 

6.800 1548 8.348 

38 
FE00000330

47 
14/05/21 21/05/21 20/06/21 31/03/22 283 

23.059.2
60 

5.976.28
5 

1360436 7.336.721 

39 
FE00000279

96 
7/04/21 18/06/21 18/07/21 31/03/22 256 186.470 186.470 38286 224.756 

40 
FE00000344

17 
24/05/21 18/06/21 18/07/21 31/03/22 256 172.000 172.000 35312 207.312 

41 
FE00000354

29 
1/06/21 08/07/21 07/08/21 31/03/22 235 127.152 127.152 24035 151.187 

42 
FE00000356

92 
3/06/21 08/07/21 07/08/21 31/03/22 235 291.349 9.195 1738 10.933 



43 
FE00000372

83 
15/06/21 08/07/21 07/08/21 31/03/22 235 

5.777.15
4 

64.417 12176 76.593 

44 
FE00000380

92 
21/06/21 19/07/21 18/08/21 31/03/22 224 

3.283.14
7 

146.700 26443 173.143 

45 
FE00000382

42 
22/06/21 19/07/21 18/08/21 31/03/22 224 

2.443.15
1 

257.180 46356 303.536 

46 
FE00000387

42 
25/06/21 19/07/21 18/08/21 31/03/22 224 

5.857.75
6 

363.757 65567 429.324 

47 
FE00000407

76 
9/07/21 19/07/21 18/08/21 31/03/22 224 203.868 129.424 23329 152.753 

48 
FE00000395

08 
30/06/21 21/07/21 20/08/21 31/03/22 223 183.211 51.200 9152 60.352 

49 
FE00000405

08 
8/07/21 21/07/21 20/08/21 31/03/22 223 164.215 56.930 10176 67.106 

50 
FE00000406

75 
8/07/21 21/07/21 20/08/21 31/03/22 223 

4.076.96
9 

2.942.53
0 

525986 3.468.516 

51 
FE00000419

29 
17/07/21 21/07/21 20/08/21 31/03/22 223 

12.328.9
31 

1.221.76
7 

218394 1.440.161 

52 
FE00000397

96 
2/07/21 13/08/21 12/09/21 31/03/22 200 157.200 157.200 25215 182.415 

53 
FE00000413

04 
13/07/21 19/08/21 18/09/21 31/03/22 193 

10.254.8
20 

336.744 52312 389.056 

54 
FE00000428

24 
23/07/21 19/08/21 18/09/21 31/03/22 193 275.256 51.200 7954 59.154 

55 
FE00000435

98 
29/07/21 19/08/21 18/09/21 31/03/22 193 

8.330.27
7 

1.169.09
9 

181615 1.350.714 

56 
FE00000438

03 
30/07/21 19/08/21 18/09/21 31/03/22 193 

11.786.1
24 

3.794.24
5 

589420 4.383.665 

57 
FE00000472

89 
24/08/21 21/09/21 21/10/21 31/03/22 161 163.896 12.618 1627 14.245 

58 
FE00000473

33 
25/08/21 21/09/21 21/10/21 31/03/22 161 304.836 51.200 6602 57.802 

59 
FE00000477

23 
27/08/21 21/09/21 21/10/21 31/03/22 161 

9.156.27
8 

143.421 18493 161.914 

60 
FE00000489

75 
6/09/21 21/09/21 21/10/21 31/03/22 161 263.052 12.868 1659 14.527 

61 
FE00000489

82 
6/09/21 21/09/21 21/10/21 31/03/22 161 586.271 234.100 30185 264.285 

62 
FE00000492

46 
7/09/21 21/09/21 21/10/21 31/03/22 161 423.239 12.901 1663 14.564 

63 
FE00000498

71 
12/09/21 21/09/21 21/10/21 31/03/22 161 265.600 192.300 24795 217.095 

TOTAL 
29.222.9

61 
7.020.677 36.243.638 

 

 

b. SIETE MILLONES VEINTE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 

MCTE ($7.020.677,oo), por concepto de intereses moratorios generados 
sobra las sumas relacionadas en el cuadro anterior y liquidados a partir de la 

fecha de vencimiento de cada una de las facturas y hasta el día 19 de abril de 
2022. 
 

c. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, sobre el capital de cada una de las facturas que 

se relacionan en el literal a. causados desde el día 20 de abril de 2022 y 
hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación demandada, los que se 
reajustaran mensualmente teniendo en cuenta las distintas resoluciones que 

para el efecto expide la Superintendencia Financiera de Colombia (Ley 510 de 
1999).  



SEGUNDO: Sobre las costas procesales se decidirá en el momento oportuno.  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este auto a la parte 
demandada, de la forma establecida en los artículos 291, 292 y siguientes del 

Código General del Proceso, o en su defecto en los términos indicados en el artículo 
8º del Decreto 806 de 2020, previo cumplimiento de los requisitos allí indicados. Así 

mismo se le previene sobre los artículos 431 y 442 ibídem en el sentido de que 
dispone del término de cinco (05) días para pagar la obligación demandada o de 
diez (10) días para que proponga las excepciones que pretenda formular, 

entregándole copia de la demanda y sus anexos.   
 

CUARTO: TRAMÍTESE como proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía según la 
preceptiva contenida en el artículo 25 del Código General del Proceso.  
 

QUINTO: Respeto de las medidas cautelares solicitadas, el Despacho accede y 
ordena:  

 
a. DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que posea y llegare a 

poseer la parte demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, 

identificada con el Nit No. 860.037.013-6, a cualquier título, así como las 
inversiones en cuentas de ahorro, corriente y CDT’S en las diferentes 

entidades bancarias relacionadas en el memorial de medidas cautelares.  
 

LIMÍTESE la medida cautelar a la suma de CINCUENTA Y CINCO 

MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($55.700.000,oo), de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 y 599 del Código 

General del Proceso. Así mismo, adviértasele que el incumplimiento a la 
presente orden lo hará acreedor a las sanciones establecidas en el numeral 3º 

del artículo 44 ibídem. Deberá tenerse en cuenta el límite de 
inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 y Carta Circular 059 del 
6 de octubre de 2021 de la Superintendencia Financiera en la suma de 

($39.977.578,oo) pesos.  
 

Para la efectividad de las medidas decretadas, ofíciese a las mencionadas 
entidades a fin de que realicen las retenciones ordenadas y ponga a 
disposición de este Despacho Judicial, con destino al proceso de la referencia, 

los dineros correspondientes en la cuenta de depósitos judiciales No. 
540012041007 del Banco Agrario de Colombia, y a favor de la parte 

demandante CLINICA NORTE S.A, identificada con el Nit No. 890.500.309-
5.  

  

Los oficios serán copia del presente auto, conforme al artículo 111 del 
Código General del Proceso. 

 
b. DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en las entidades fiduciarias a título de fiducia mercantil o encargo 

fiduciario y/o cualquier derecho fiduciario que figure a cargo la parte 
demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, identificada con el 

Nit No. 860.037.013-6, en las entidades fiduciarias relacionadas en el 
escrito de medidas cautelares. 
 

Limítese la medida cautelar a la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($55.700.000,oo), de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 10 del artículo 593 y 599 del Código General del 
Proceso. Así mismo, adviértasele que el incumplimiento a la presente orden lo 
hará acreedor a las sanciones establecidas en el numeral 3º del artículo 44 

ibídem.  Deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad previsto en 
el Decreto 564 de 1996 y Carta Circular 059 del 6 de octubre de 2021 de la 

Superintendencia Financiera en la suma de ($39.977.578,oo) pesos. 
  

Para la efectividad de las medidas decretadas, ofíciese a las mencionadas 

entidades a fin de que realicen las retenciones ordenadas y ponga a 
disposición de este Despacho Judicial, con destino al proceso de la referencia, 

los dineros correspondientes en la cuenta de depósitos judiciales No. 
540012041007 del Banco Agrario de Colombia, y a favor de la parte 



demandante CLINICA NORTE S.A, identificada con el Nit No. 890.500.309-

5.  
  

Los oficios serán copia del presente auto, conforme al artículo 111 del 

Código General del Proceso. 
 

c. DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que por concepto de 
créditos u otros derechos sean pagados a favor de la parte demandada 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, identificada con el Nit No. 

860.037.013-6, por concepto de contratos, pagos y liquidación de los 
mismos, por parte de la Gobernación de Norte de Santander y las Alcaldías de 

los municipios de San José de Cúcuta, Villa del Rosario, Los Patios, El Zulia y 
Pamplona.  
 

LIMÍTESE la medida cautelar a la suma de CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($55.700.000,oo), de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 y 599 del Código 
General del Proceso. Así mismo, adviértasele que el incumplimiento a la 
presente orden lo hará acreedor a las sanciones establecidas en el numeral 3º 

del artículo 44 ibídem.   
 

Para la efectividad de las medidas decretadas, ofíciese a las mencionadas 
entidades a fin de que realicen las retenciones ordenadas y ponga a 
disposición de este Despacho Judicial, con destino al proceso de la referencia, 

los dineros correspondientes en la cuenta de depósitos judiciales No. 
540012041007 del Banco Agrario de Colombia, y a favor de la parte 

demandante CLINICA NORTE S.A, identificada con el Nit No. 890.500.309-
5.  

 
d. DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros de recursos que el 

Ministerio de Salud y de la Protección Social debe girar o cancelar a favor de 

la parte demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, identificada 
con el Nit No. 860.037.013-6, por concepto de contratos, pagos y 

liquidación de los mismos, por parte del Instituto Departamental de Salud de 
Norte de Santander - IDS.  
 

LIMÍTESE la medida cautelar a la suma de CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($55.700.000,oo), de 

acuerdo en lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 y 599 del Código 
General del Proceso, igualmente se deberán tener en cuenta las advertencias 
de ley correspondientes a las excepciones al principio de inembargabilidad del 

Sistema General de Salud, por tratarse de la retención de dineros para 
sufragar deudas por el mismo concepto.  Así mismo, se le indica que el 

incumplimiento a la presente orden lo hará acreedor a las sanciones 
establecidas en el numeral 3º del artículo 44 ibídem.   

 

Para la efectividad de las medidas decretadas, ofíciese a las mencionadas 
entidades a fin de que realicen las retenciones ordenadas y ponga a 

disposición de este Despacho Judicial, con destino al proceso de la referencia, 
los dineros correspondientes en la cuenta de depósitos judiciales No. 
540012041007 del Banco Agrario de Colombia, y a favor de la parte 

demandante CLINICA NORTE S.A, identificada con el Nit No. 890.500.309-
5.  

 
e. DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros de recursos que el 

Ministerio de Salud y de la Protección Social debe girar o cancelar a favor de 

la parte demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, identificada 
con el Nit No. 860.037.013-6, a través de la cuenta adscrita ADRES en las 

subcuentas de compensación interna del régimen contributivo de solidaridad 
del régimen de subsidios de salud, de promoción de la salud, por esos 
conceptos.  

 
LIMÍTESE la medida cautelar a la suma de CINCUENTA Y CINCO 

MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($55.700.000,oo), de 
acuerdo en lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 y 599 del Código 



General del Proceso, igualmente se deberán tener en cuenta las advertencias 

de ley correspondientes a las excepciones al principio de inembargabilidad del 
Sistema General de Salud, por tratarse de la retención de dineros para 
sufragar deudas por el mismo concepto.  Así mismo, se le indica que el 

incumplimiento a la presente orden lo hará acreedor a las sanciones 
establecidas en el numeral 3º del artículo 44 ibídem.   

 
Para la efectividad de las medidas decretadas, ofíciese a las mencionadas 
entidades a fin de que realicen las retenciones ordenadas y ponga a 

disposición de este Despacho Judicial, con destino al proceso de la referencia, 
los dineros correspondientes en la cuenta de depósitos judiciales No. 

540012041007 del Banco Agrario de Colombia, y a favor de la parte 
demandante CLINICA NORTE S.A, identificada con el Nit No. 890.500.309-
5.  

 
f. DECRETESE el embargo y retención de los dineros que se adeuden o 

prioricen girar a cargo la parte demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A, identificada con el Nit No. 860.037.013-6, en las 
entidades administradoras de riesgos laborales, relacionadas en el escrito de 

medidas cautelares. 
 

LIMÍTESE la medida cautelar a la suma de CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($55.700.000,oo), de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 y 599 del Código 

General del Proceso. Así mismo, adviértasele que el incumplimiento a la 
presente orden lo hará acreedor a las sanciones establecidas en el numeral 3º 

del artículo 44 ibídem.   
  

Para la efectividad de las medidas decretadas, ofíciese a las mencionadas 
entidades a fin de que realicen las retenciones ordenadas y ponga a 
disposición de este Despacho Judicial, con destino al proceso de la referencia, 

los dineros correspondientes en la cuenta de depósitos judiciales No. 
540012041007 del Banco Agrario de Colombia, y a favor de la parte 

demandante CLINICA NORTE S.A, identificada con el Nit No. 890.500.309-
5.  

  

Los oficios serán copia del presente auto, conforme al artículo 111 del 
Código General del Proceso. 

 
SEXTO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que una vez consumadas las 
medidas cautelares dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, proceda a adelantar el trámite de notificación a la parte 
demandada y que si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite 

correspondiente se dará aplicación a lo previsto en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, declarando el DESISTIMIENTO TÁCITO, donde además se le 
impondrá condena en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. ADVIERTASE 

a las partes que deben dar cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 ibídem. 
 

SEPTIMO: RECONÓZCASE personería al doctor CESAR ANDRES CRISTANCHO 
BERNAL, para actuar en representación de la parte demandante, conforme a los 
términos y facultades concedidas en el memorial poder allegado al expediente.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
AI-06-2022-MEGA 
 
 
 



    

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy TRES (3) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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